
 

 

 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

Concepto 304951 

Fecha: 19/08/2021 

  

Bogotá D.C. 

  

REFERENCIA: CARRERA ADMINISTRATIVA – Ascenso - SITUACIONES 

ADMINISTRATIVAS - Encargo. Radicado No. 20212060577732 de fecha 12 de 

agosto de 2021. 

  

Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública. En atención a su 

comunicación de la referencia, mediante la cual consulta: “estoy empleada como 

auxiliar de enfermería con una empresa social del estado se llama metro salud 

estoy en carrera administrativa por méritos, ya terminé mi carrera universitaria 

como enfermera profesional, he tenido varias propuestas laborales, pero me 

tocaría que renunciar a la carrera administrativa, mi pregunta es qué posibilidades 

hay de continuar en la misma empresa con un ascenso a enfermera, en encargo o 

con otro tipo de contrato como ustedes lo consideren ya que tengo 11 años de 

antigüedad en la empresa soy madre de dos hijos y cabeza de hogar también soy 

desplazada por la violencia; al respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

  

En primer lugar, es importante señalar que a este Departamento Administrativo de 

acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, le compete formular las 

políticas generales de Administración Pública, en especial en materias 

relacionadas con empleo público, la gestión del talento humano, la gerencia 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430


pública, el desempeño de las funciones públicas por los particulares, la 

organización administrativa del Estado, la planeación y la gestión, el control 

interno, la participación ciudadana, la transparencia en la gestión pública y el 

servicio al ciudadano, razón por la cual no es de nuestra competencia intervenir 

y/o definir situaciones particulares de las entidades o sus empleados, aun así nos 

referiremos de manera general sobre la figura del ascenso en carrera 

administrativa y del encargo, de la siguiente manera; 

  

La Constitución Política al regular la naturaleza de los empleos públicos y su forma 

de provisión, dispone: 

  

ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 

carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y 

remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 

  

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 

Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 

  

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 

cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los 

méritos y calidades de los aspirantes. 

  

El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por 

violación del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la 

Constitución o la ley. 

  

En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su 

nombramiento para un empleo de carrera, su ascenso o remoción. (…) 

(Subrayado nuestro). 

  

De la misma manera, la Ley 909 de 2004, sobre el procedimiento para la provisión 

de los empleos de carrera y de libre nombramiento y remoción, establece: 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#125


ARTÍCULO 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, 

en período de prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas 

sobre las carreras especiales. 

  

Los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento 

ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 

empleo y el procedimiento establecido en esta ley. 

  

Los empleos de carrera administrativa se proveerán en período de prueba o en 

ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de 

mérito, según lo establecido en el Título V de esta ley. (Subrayado fuera de texto) 

  

ARTÍCULO 27. Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema 

técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia 

de la administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades 

para el acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el 

ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará 

exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que 

se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. 

(Subrayado nuestro) 

  

ARTÍCULO 29. (Modificado por el Artículo 2 de la Ley 1960 de 2019) Concursos. 

La provisión definitiva de los empleos públicos de carrera administrativa se hará 

mediante procesos de selección abiertos y de ascenso los cuales adelantará la 

Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad en la que esta delegue o 

desconcentre la función. 

  

En los procesos de selección o concursos abiertos para ingresar a la carrera 

podrán participar las personas que acrediten los requisitos y condiciones 

requeridos para el desempeño de los empleos. 

  

El concurso de ascenso tiene como finalidad permitir la movilidad a un cargo 

superior dentro de la planta de personal de la misma entidad, del mismo 

sector administrativo o dentro del cuadro funcional de empleos. 

  

El concurso será de ascenso cuando: 
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1. La vacante o vacantes a proveer pertenecen a la misma planta de personal, las 

plantas de personal del sector administrativo, o cuadro funcional de empleos, en 

los niveles asesor, profesional, técnico o asistencial. 

  

2. Existen servidores públicos con derechos de carrera general o en los sistemas 

específicos o especiales de origen legal, que cumplan con los requisitos y 

condiciones para el desempeño de los empleos convocados a concurso. 

  

3. El número de los servidores con derechos de carrera en la entidad o en el 

sector administrativo que cumplen con los requisitos y condiciones para el 

desempeño de los empleos convocados a concurso es igual o superior al número 

de empleos a proveer. 

  

Si se cumple con los anteriores requisitos se convocará a concurso de ascenso el 

(30%) de las vacantes a proveer. El setenta (70%) de las vacantes restantes se 

proveerán a través de concurso abierto de ingreso. 

  

Si en el desarrollo del concurso de ascenso no se inscribe un número igual de 

servidores con derechos de carrera por empleo convocado, el concurso se 

declarará desierto y la provisión de los cargos se realizará mediante concurso de 

ingreso abierto. Quienes se hayan inscrito inicialmente para el concurso de 

ascenso continuaran en el concurso abierto de ingresos sin requerir una nueva 

inscripción. 

  

PARÁGRAFO. La Comisión Nacional del Servicio Civil determinará, en el término 

máximo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la 

presente Ley, el procedimiento para que las entidades y organismos reporten la 

Oferta Publica de Empleos, con el fin de viabilizar el concurso de ascenso 

regulado en el presente Artículo. (Negrilla propia) 

  

De conformidad con las normas citadas, podemos evidenciar que para lograr un 

ascenso, se debe seguir y cumplir el procedimiento y requisitos establecidos para 

los concursos de ascenso, donde finalmente es la Comisión Nacional del Servicio 

Civil quien viabiliza tales concursos, por lo cual, para acceder a un cargo 

profesional, la entidad deberá adelantar un nuevo concurso de méritos donde se 



oferte en la modalidad de ascenso el cargo que desea ocupar, cabe resaltar que la 

entidad deberá obrar con apego la normatividad vigente, acudiendo al 

procedimiento descrito. 

  

Ahora bien, sobre el encargo el Artículo 24 de la Ley 909 de 20041, modificado por 

el Artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, establece: 

  

ARTÍCULO 24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer 

empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a 

ser encargados en estos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 

las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados 

disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es 

sobresaliente. 

  

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, 

el encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones 

descendiendo del nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el 

sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. Adicionalmente el 

empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos previstos 

en la ley. 

  

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando 

el cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad. 

  

(…) 

  

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) 

meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá 

ser provisto en forma definitiva. 

  

PARÁGRAFO 1. Lo dispuesto en este Artículo se aplicará para los encargos que 

sean otorgados con posteridad a la vigencia de esta ley. 

  

PARÁGRAFO 2. Previo a proveer vacantes definitivas mediante encargo o 

nombramiento provisional, el nombramiento o en quien este haya delegado, 
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informara la existencia de la vacante a la Comisión Nacional del Servicio Civil a 

través del medio que esta indique. (Negrilla propia) 

  

Realizada la anterior exposición normativa, es necesario considerar que los 

empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si 

acreditan los requisitos para su ejercicio contenidos en el manual específico de 

funciones y de competencias laborales que tenga adoptado la entidad, poseen las 

aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del desempeño 

sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el año 

anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al que 

se va a proveer, igualmente en el evento en que no haya empleados de carrera 

con evaluación sobresaliente, el encargo deberá recaer en quienes tengan las 

más altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente al satisfactorio. 

  

Así las cosas, para el caso planteado se considera que es viable el encargo, 

siempre y cuando haya una vacante provisional y que no haya otros empleados de 

carrera administrativa del nivel profesional que estén desempeñando cargos 

inferiores al del empleo vacante, adicionalmente, deberá cumplir con los demás 

requisitos expuestos en la norma precitada. En todo caso será la entidad 

nominadora quien determine si es viable otorgarle el derecho al encargo. 

  

Finalmente, me permito indicarle que para mayor información relacionada con los 

temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página 

web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá 

consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica. 

  

El anterior concepto se imparte en los términos del Artículo 28 de la Ley 1437 de 

20112. 

  

Cordialmente, 

  

ARMANDO LÓPEZ CORTES 

  

Director Jurídico 
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Proyectó: César Pulido. 

  

Aprobó. José Fernando Ceballos. 

  

11602.8.4 

  

NOTAS DE PIE DE PÁGINA 

  

1. Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 

administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 

  

2. Artículo sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  


